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AL AYUNTAMIENTO PLENO  

MOCIÓN PARA QUE SE MANTENGA EL ESTACIONAMIENTO DISUASORIO DE 

VEHÍCULOS EN EL ESPACIO DE LOS ANTIGUOS TALLERES DE RENFE  

En los últimos días del mes de febrero, está previsto finalizar las obras de los pasos 

inferiores de Labradores y Panaderos. 

En el mes de  junio del años 2022 se habilitó una estacionamiento en el espacio ocupado 

por los antiguos talleres de RENFE, ubicados en la Avenida de Segovia que está 

funcionando con plena satisfacción de los comerciantes y vecinos de este barrio de la 

ciudad habiendo solicitado el mantenimiento del mismo. 

Con fecha 4 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento se dirigió a la Sociedad Valladolid 

Alta Velocidad, solicitando una actuación  que permitiría acondicionar 150 plazas  de 

estacionamiento, así como mejorar las condiciones de acceso, seguridad e iluminación., 

adjuntando asimismo una breve memoria valorada con posibles propuestas de 

actuación  

 

La mejora de este espacio permite alternativas de estacionamiento a los vecinos de Las 

Delicias y también a los numerosos vallisoletanos que se desplazan diariamente, por 
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motivos laborales utilizando las bonificaciones del transporte público de los servicios 

ferroviarios. 

La ubicación de este estacionamiento facilita también que los usuarios del mismo 

puedan utilizar  el transporte público urbano ya que las líneas 6, 9, 13, 14 y C1 de 

AUVASA, que unen el barrio de las Delicias con Parquesol,  La Victoria, el polígono de 

San Cristóbal y la localidad de la Cistérniga, tiene parada en la Avda. de Segovia 57, 

situada frente a la entrada del estacionamiento. 

Por todo ello el Grupo Municipal popular y en su nombre la portavoz del mismo propone 

al pleno ordinario de 24 de febrero para su consideración la siguiente  

MOCIÓN 

1. Solicitar a la presidencia de ADIF la prorroga de la utilización de los 

terrenos de los antiguos talleres de RENFE en la esquina de la Avenida 

de Segovia con el Paseo de Farnesio para el mantenimiento de 150 

plazas de estacionamiento de vehículos de carácter disuasorio. 

2. Solicitar a la Sociedad Valladolid Alta Velocidad un tratamiento  provisional 

del citado estacionamiento que mejore la de seguridad de personas y de 

vehículos  

 
Valladolid, 17 de febrero de 2025  

 

Blanca Jiménez Cuadrillero  

Portavoz del Grupo Municipal Popular  

 


